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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

26993 Resolución de 27 de agosto de 2015, de la Gerencia del Área de Salud
de Cáceres, por la que se hace pública la formalización del contrato del
suministro de implantes de cirugía plástica para el Área de Salud de
Cáceres, expediente número: CS/05/1115007025/15/PA.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud - Gerencia del Área de Salud de
Cáceres.

b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Unidad  de  Contratación
Administrativa  (Área  Salud  Cáceres).

c) Número de expediente: CS/05/1115007025/15/PA.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Suministro de implantes de cirugía plástica para el  Área de

Salud de Cáceres.
c) Lote: Sí, 2.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33184400-7 Prótesis mamarias.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado

número 97, de 23 de abril de 2015; Diario Oficial de Extremadura número 78,
de 24 de abril de 2015; Diario Oficial de la Unión Europea número 2015/S
067-118719, de 4 de abril de 2015.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 246.636,38 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 123.318,19 euros. Importe total:
135.650,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 17 de julio de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 10 de agosto de 2015, y vigencia del

contrato: del 16 de agosto de 2015 al 15 de agosto de 2017.
c)  Contratista:  Lote  1:  Sebbin  Ibérica  Productos  Médicos,  S.L.,  y  lote  2:

Distribuidora  Andaluza  de  Medicina,  S.L.U.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 99.125,00 euros. Importe

total: 109.037,50 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Adjudicación a la oferta económicamente

más ventajosa,  de  acuerdo  con  los  criterios  especificados  en  el  cuadro
resumen  de  características  del  pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares.

Cáceres, 27 de agosto de 2015.- El Gerente del Área de Salud de Cáceres.
P.D. Resolución 16 de junio de 2010 (DOE número 124, de 30 de junio de 2010),
Francisco José Calvo Chacón.
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